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REGlaN DE ANTOFAGASTA

Ántofagasta, veintisiete de marzo del año dos ,nil catorCE:.-

L- := A fojas 12 y siguientes. el Abogado, Director Regional dl"-l

SET\lClO Nacional dei Consumidor, en adelante., SERNAC, formula

dernme-!a ¡nfraccional en contra de la empresa TELEFONICA

CHIlLE S.A., (IVfm'ÍstarJ, representada legalmente por don

JAli",fE VEAS ZEPEDA, Inge.nlero Administración de Empresa,

Cédula de Identidad ]\'F' 10.304.454-5, arnbos domiciliados en calle

H.AQUEDANO N° ,560, de esta ciudad, por infringir los articulos 3"

lf,tra b Y 23 inciso 1" de la Ley 19-496, hecho ve.flhcado por el

Director Regional del Sernac don ]';llARCELO MIRANDA

CORTES, en su calidad d.e ministro de Fe., en el local de

TELEFONICA CHILE S.A" ubicado en calle Baquedano W' 560,

según aeta de inspección que.rola a fojas 1y sigulentes.-

2.- Que, a fojas 24, cmnpare.ce don EDUARDO OSORIO

en re.pn:,sentación del SEP...NAC, ratificando la

denuncia de fojas 12 y slgu'iEmte.s,-



a.- Que., en el comparendo de estilo, la denunciada contesta la

denuncia me.diante minuta escrita, que rola a fojas 27 y siguientes,

en los siguientes términos:

al Que, no ha cometido infracción al articulo 19 N° :3 de. la Ley

19.496, por cuanto informa de mane.ra clara ypreelsa a sus clientes

los alcances de. la garantia de satisfacción y garantía extendid3. junto

con los requisitos y condiciones para ejercerla.- Que, cuando 1el

cliente firma contrato se entrega materialmente la póliza de la

garantía °en formato digital a una casilla de correo e.lectrón1co.-

b) Que, e.n cuanto al articulo 23 inciso 19 señala que no tie.ne.

aplicación, por cuanto, e.l bien o seniclo debe presentar, fallas ü

deficiencias para que se produzca el daño.-

el Que., en cuanto a la infracción al artículo 3 letra bl, no e.s

efectivo, por cuanto informa las caracteristlcas y alcances más

relevantes de. los servicios ofre.cidos. Finalmente. solicita reehazar la

acción o en subsidio rebajal' la multa.-

4.- Que, a fojas 37 y siguientes, se lleva a efecto el comparendo de

-estilo con la asistencia del represe:ntante de.SERNAC ye.l Apoderado
tI':

de la denunciada, rindjéndose. por la denunciante la prueba

docume.ntal que. rola e.nautos.-



en mérito de la anterior, se acoge. el denuncio lnfracclonal

Que, para acreditar la denuncia SERNAC acompañó a los autos

los docume.ntos que rolan d,~ fajas 1 a a, consistente en acta y

constancIa de vislta efe.ctuada a la denunciada el día 2.9 de Julio del

2013, como 12.1 documento que 1'01aa fojas 32 a 34, consiste. en una

solicitud de servicios que. la denunciada proporciona a sus clientes y
;'í

un cm1trato de.aHe:ndamiento de equipo telefónico rnóv¡l.-

0.- Que, atendido al rnérito de todo lo anterior, especialmente a

lús i1!lteeedentps aportados por la parte. denunciante., y a la falta de

de la parte. denunc~ada, el Tribunal da por establecido, que.

efectivarnente la denunciada ha incurrido en infracción a los

artículos 1N° 3 y letra b) de.la Ley 19.496, no así respecto al articulo

23 pues no se encuentra acreditado.-

ue fojas u. y siguientes, en contra de la empresa TELEFONICA

CHiLE S,A., representada por JAIIUE VEAS ZEPEDA, sólo en

pI aspecto determinado en el considerando ante.nor.-

'listos, adülnás, lo previsto en las disposi.ciones pert1ne.ntes

N° 15.231, Orgámica de los Juzgados de PoHcía Local; Ley

N° 18.287 sobrE' Procedimie.nto y Ley N° 19-496, que estable.ce

normas de I'rotección a los Dere.chos de los Consumidores, se



a) Que, se acoge la denuncia de fojas 12 y siguie.ntes, y se condena

a la empresa TELEFONICA CHILE S.A., repre.sentada legahnente

por don JAllVIE "VñAS ZEPEHA, a pagar una. multa de

TREIN""'1'A UNIDADES TRIBUTARIAS IVmNSUALlE,S, por

infringir lo preceptuado en los artículos iO N° :3Y 3D letra b, de la

Ley N° 19-496.-

b) Despáche.se orden de arresto por el término legal, si no se

pagare la mult.'t impuesta dentro de. quinto dia, por via de

sustitución yapremio.-

el Cúmplase en su oportuni.dad con el articulo 58 bis de la I.,t:'Y

== Anótese, notifiquese. personalmente o por cédula, y en su

oportunidad, archhrese.-

.Dictada por doña DOR.-r'\J'\-lA ACEVEDO VERA, "Jü.]<!i:.z TitllllllP
\'

Autoriza doña PATRICIA DE LA FUENTE PFENG,

Se.cretslt'is Subroll;;snte/~-_.-

/


